
                       
  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

LISTA  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS  Y  EXCLUIDOS  EN  EL  SISTEMA  SELECTIVO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE
EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN: CONCURSO-OPOSICIÓN.

Esta Alcaldía ha dictado la Resolución nº 453/2017, de 22 de octubre de 2024, que a continuación se
transcribe:

“ A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha CPV/Observaciones

Informe Jurídico 13/12/2022 IV7BVW7LBEGZRL7SCFHD6RKXO4

Bases que han de regir la Convocatoria y
el proceso de estabilización temporal.

13/12/2022 gRWU7a+hldwaPZKSVTgoTw==

Resolución  de  Alcaldía  N.º  574/2022,
aprobando la convocatoria y las bases del
proceso de estabilización

14/12/2022 HL30x9gtoDUNYxqT1ZCh3g==

Anuncio  BOP.  Aprobación Convocatoria  y
Bases.

17/12/2022 BOP n.º 290

Anuncio BOP. Rectificando Anexo I Bases. 30/12/2022 BOP n.º 300

Anuncio BOJA. Convocatoria y Bases. 05/04/2023 BOJA n.º 65

Anuncio BOE. Convocatoria. 27/04/2023 BOE n.º 100

Anuncio BOE. Rectificando error. 30/05/2023 BOE n.º 128

Solicitud  designación  miembros  del
Tribunal  Calificador  a  la  Diputación  de
Sevilla.

20/10/2023 54c1Ew2SEn3tIJ10anmCJg==

Miembros  Tribunal  Calificador
designados por la Diputación de Sevilla.

24/10/2023 W0YqsNnISOb8xyRm7HKZsQ==

Resolución de Alcaldía aprobando la lista
provisional n.º 83/2024

16/02/2024
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Comunicación  a  los  miembros  del
Tribunal

16/02/2024

Anuncio sede electrónica 16/02/2024

Anuncio BOP Sevilla 20/02/2024

Certificado Secretaría de las alegaciones
presentadas

03/O4/2024

Visto que este Ayuntamiento, con fecha de 16 de septiembre de 2024, ha solicitado a la Diputación
Provincial de Sevilla, la designación de un Tribunal mayormente especializado, ya que la fase oposición , según las
Bases aprobadas, comprende la realización de dos ejercicios: un examen teórico tipo test y un examen práctico con el
objeto de desarrollar un caso relacionado con el trabajo a desempeñar, por lo que se ha entendido necesario que el
Tribunal sea mayormente especializado, de acuerdo con el artículo 11 del RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado
y el artículo 110. 2 b) de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía.

Visto que con fecha de 25 de septiembre de 2024, ha tenido entrada en el Registro de este Ayuntamiento, escrito del
Diputado del Área del Empleado Público de la Diputación de Sevilla, por el cual se designa a los miembros del Tribunal de
selección para el presente proceso selectivo.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 574/2022,
de fecha 12 de diciembre de 2022, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Estimar las siguientes alegaciones:

Registro de Entrada NIF Nombre

Nº 535 48...13-H Antonio Agredano Martín

Y, en consecuencia, introducir en el expediente, los documentos aportados por el aspirante, una vez
subsanados los defectos formales.

SEGUNDO. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos y excluidos
de la convocatoria referenciada:

Una plaza de TRABAJADOR/A SOCIAL. Personal laboral fijo. Grupo A, subgrupo A2. Jornada completa.
Sistema de concurso-oposición.
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

ADMITIDOS

D.N.I. NOMBRE Y APELLIDOS

14.....5W FÁTIMA BAREA RODRÍGUEZ

48.....7R Mª CARMEN BENÍTEZ JAÉN

45.....0C JUAN ANTONIO JIMÉNEZ LÓPEZ

80.....1Y SOLEDAD MUÑOZ CUEVAS

28.....9Z SILVIA REA VILLALBA

28.....9V SARA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ

48¿.3H ANTONIO AGREDANO MARTÍN

EXCLUIDOS

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

45.....3N ANA Mª DELGADO PARRILLA

28.....1Z ANTONIA ROMERO GIL

TERCERO. Vista la propuesta de miembros realizada por la Diputación de Sevilla que deben formar
parte  del  Tribunal  que  realizará  la  selección,  así  como  del  mismo  Ayuntamiento,  rectificar  la
designación como miembros del Tribunal a:

Miembros Nombre y Apellidos

Presidencia Dª Mª Teresa de la Chica Carreño Funcionaria  de  Carrera  del
Ayuntamiento,  Licenciada  en  Ciencias

C
.I

.F
. P

 -
 4

10
28

00
B

 -
 P

la
za

 d
e 

E
sp

añ
a 

nº
. 1

 -
 C

.P
. 4

19
08

 S
E

V
IL

L
A

 -
 T

lf
n.

 9
55

72
17

30
 -

 F
ax

 9
55

 7
21

 7
31

 -
 e

 m
ai

l:
 a

yu
nt

am
ie

nt
o@

ca
st

ill
ej

ad
eg

uz
m

an
.e

s

Código Seguro De Verificación sAo7a4DXniWT3qoyNGZHmQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Del Mar Rodriguez Perez Firmado 23/10/2024 12:17:25

Observaciones Página 3/5

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/sAo7a4DXniWT3qoyNGZHmQ==

P
ág

in
a 

3 
de

 5
P

ág
in

a 
60

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
19

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

21
00

13
N

º 
21

0 
- 

lu
ne

s 
28

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



Económicas y Empresariales

Suplente Dª Rocío Huertas Campos Secretaria-Interventora Servicio Jurídico
Provincial

Vocalía 1ª D. Diego Jesús Criado Caro Laboral  Fijo  del  Ayuntamiento,
Licenciado en Psicopedagogía

Suplente Dª M.ª Concepción Modet Álamo Laboral Fija Grupo-IV Tca. Media
Asistencia Tca.municipal

Vocalía 2ª Dª Cristina Rodríguez Mowbray FUCA  A2.  Trabajadora  Social.  Área  de
Cohesión Social e Igualdad.

Suplente Dª M.ª del Alcor Martín Muñoz Laboral fija Tca. Media Grupo-IV
Asistencia Tca.municipal.

Vocalía 3ª Dª M.ª Isabel Salazar Castañeda FUCA  A2  Trabajador  Social.  Área  de
Cohesión Social e Igualdad.

Suplente Dª Ana M.ª Rubio Vázquez Economista  Área  de  Hacienda  de  la
Diputación de Sevilla

Vocalía 4ª Dª M.ª del Mar González Rubio Economista  Intervención  de  la
Diputación de Sevilla

Suplente D. Francisco Javier Rodríguez Muela TAG Área de Cohesión Territorial  de la
Diputación de Sevilla

Secretaría Dª Mª del Mar Ferreiro Hernández Habilitada  Nacional,  Secretaria-
Interventora  del  Ayuntamiento  de
Castilleja de Guzmán

Suplencia Dª Blanca Escuín de Leyva Habilitada  Nacional,  Ayuntamiento  de
Albaida del Aljarafe.

CUARTO. Notificar la presente resolución a los miembros designados para su conocimiento.

QUINTO. La realización del primer ejercicio comenzará el día  4 de noviembre de 2024, a las 11:00
horas, en las dependencias de las Diputación Provincial de Sevillla, debiendo aportar los aspirantes la
documentación identificativa.

SEXTO. Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  así  como  en  la  sede  electrónica  de  este
Ayuntamiento y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, la lista definitiva de los
aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, y la fecha de convocatoria para el primer
ejercicio.”
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  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o
recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al  de  la  publicación  del  presente  anuncio,  de  conformidad con los  artículos  123  y  124  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o, a su
elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Castilleja de Guzmán, en el día de su firma electrónica.  LA ALCALDESA-PRESIDENTA, fdo. M.ª del Mar
Rodríguez Pérez.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.
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